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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar, 10.9. Programa 15. Bogotá protege todas las formas de 

vida 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva   
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
Se debe incluir a las especies “Langostilla roja y el Cangrejo Sabanero” 
(Neostrengeria macropa), por motivos de equilibrio, protección ambiental y de 
salud pública. 

 
3.Presentación De La Proposición 
 

10.9. Programa 15. Bogotá 
protege todas las formas de vida. 
Se buscará garantizar el desarrollo 
de condiciones apropiadas para la 
coexistencia interespecie, a través 
del reconocimiento del valor 
intrínseco de todas las formas de 
vida, implementando acciones de 
prevención, atención y protección 

10.9. Programa 15. Bogotá protege 
todas las formas de vida. Se buscará 
garantizar el desarrollo de condiciones 
apropiadas para la coexistencia 
interespecie, a través del reconocimiento 
del valor intrínseco de todas las formas de 
vida, implementando acciones de 
prevención, atención y protección de la 
fauna doméstica y las especies 
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de la fauna doméstica y las 
especies sinantrópicas del Distrito 
Capital; especialmente, la que se 
halla en situación de vulnerabilidad, 
dando cumplimiento a lo 
establecido en el plan de acción de 
la Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal 
(CONPES D. C. 17 de junio de 
2021).  

Se fortalecerá la capacidad técnica 
y operativa ampliando la respuesta 
interinstitucional del Distrito Capital 
para la atención de animales 
promoviendo la prestación de 
servicios de atención integral y 
especializada desde un enfoque 
territorial que prioriza las 
necesidades de los microterritorios, 
e incluyendo el control poblacional 
humanitario y acciones de 
protección ante la crueldad animal.  

En ese sentido, en atención 
veterinaria y la medicina veterinaria 
preventiva, se brinda atención 
integral a los animales domésticos 
vulnerables a través de asistencia 
médica básica por brigadas 
médicas que incluyen servicios de 
vacunación, atención por urgencias 
veterinarias de perros y gatos en 
condición de calle que se 
encuentren en mal estado de salud 
o en riesgo de muerte. Así mismo, 
atiende animales que se 
encuentren en condición de 

sinantrópicas del Distrito Capital; 
especialmente, la que se halla en situación 
de vulnerabilidad, dando cumplimiento a lo 
establecido en el plan de acción de la 
Política Pública Distrital de Protección y 
Bienestar Animal (CONPES D. C. 17 de 
junio de 2021).  

Se fortalecerá la capacidad técnica y 
operativa ampliando la respuesta 
interinstitucional del Distrito Capital para la 
atención de animales promoviendo la 
prestación de servicios de atención 
integral y especializada desde un enfoque 
territorial que prioriza las necesidades de 
los microterritorios, e incluyendo el control 
poblacional humanitario y acciones de 
protección ante la crueldad animal.  

En ese sentido, en atención veterinaria y la 
medicina veterinaria preventiva, se brinda 
atención integral a los animales 
domésticos vulnerables a través de 
asistencia médica básica por brigadas 
médicas que incluyen servicios de 
vacunación, atención por urgencias 
veterinarias de perros y gatos en condición 
de calle que se encuentren en mal estado 
de salud o en riesgo de muerte. Así mismo, 
atiende animales que se encuentren en 
condición de presunto maltrato, abandono 
o vulnerabilidad en Bogotá, mediante la 
recepción de denuncias a través de la 
Línea Única contra el Maltrato Animal.  

Respecto a la custodia de animales objeto 
de aprehensión material preventiva por la 
autoridad policía, se busca la rehabilitación 
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presunto maltrato, abandono o 
vulnerabilidad en Bogotá, mediante 
la recepción de denuncias a través 
de la Línea Única contra el Maltrato 
Animal.  

Respecto a la custodia de animales 
objeto de aprehensión material 
preventiva por la autoridad policía, 
se busca la rehabilitación y 
reubicación de caninos y felinos, 
especies de granja y animales de 
compañía no convencionales, tales 
como patos, conejos, aves de 
corral, caballos, grandes y 
pequeños rumiantes, llamas, 
pequeños roedores, aves 
ornamentales y cerdos, entre otros, 
con base en los lineamientos 
normativos legales vigentes y en 
articulación con las entidades 
competentes, para garantizar la 
atención integral y oportuna de los 
animales afectados.  
 

y reubicación de caninos y felinos, 
especies de granja y animales de 
compañía no convencionales, tales como 
patos, conejos, aves de corral, caballos, 
grandes y pequeños rumiantes, llamas, 
pequeños roedores, aves ornamentales y 
cerdos, entre otros, con base en los 
lineamientos normativos legales vigentes y 
en articulación con las entidades 
competentes, para garantizar la atención 
integral y oportuna de los animales 
afectados.  
 

Parágrafo: La secretaria Distrital del 
Medio Ambiente y la Secretaria de salud 
de Bogotá, implementaran 
conjuntamente una campaña para 
evitar la caza, comercialización y 
consumo de las especies “Langostilla 
roja y el Cangrejo Sabanero” 
(Neostrengeria macropa),por motivos 
de equilibrio, protección ambiental y de 
salud pública. 

 
 

 


